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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiunos (2021).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informando que se encuentra fenecido el 
termino otorgado a la parte demandante en el auto de fecha 30 de septiembre de 2021- a 
efectos de allegar los soportes de notificación frente a las entidades demandadas. Sírvase 
proveer.  Informo, además, que la demandada ONCOMEDICA SA contestó demanda e hizo 
llamamientos en garantía.   Provea. 
 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, veintiuno (21) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL -MEDICA 

DEMANDANTE LUZ EDILMA LOZADA GIRALDO, C.C. 
N°24.660.693 (Víctima Directa) en 
representación de sus hijas menores 
SALOMÉ PELAEZ LOZADA con NUIP 
1096646137 y SAHIRA CAROLINA 
BEDOYA LOZADA con NUIP 
1092457691; RAMIRO MANUEL 
PALENCIA OSORIO, C.C. N°78.765.991;  
BRIGITTI SAMANTHA MURILLO 
LOZADA, C.C. N° 1096645844;  KELLY 
KATERINE MATEUS LOZADA, C.C. N° 
1023032412; JORGE LEONARDO 
CHAPARRO LOZADA, C.C. N° 
1096645298 

DEMANDADO ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PRMOTORA DE SALUD – MUTUAL SER 
EPS NIT 806008394-7 y contra la I.P.S. 
ONCOMÉDICA S.A. con NIT 812007194 

RADICADO 230013103003 2021-000168-00. 
 

ASUNTO AUTO-  

AUTO N° (#) 

 
 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede,  y de acuerdo al numeral CUATRO  
del auto de data 30 de septiembre de 2021, en el cual se ordenó 
 

 
Por lo anterior, se tiene que hasta la fecha la parte demandante no ha cumplido con la carga 
de adosar los soportes de la notificación, a efectos de precisar la fecha en que quedaron 
notificadas las demandadas, como consecuencia de ello, el despacho tendrá por 
contestada la demanda en forma oportuna por parte de la demandada ASOCIACIÓN 
MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD PRMOTORA DE SALUD – 
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MUTUAL SER EPS,  así mismo tendrá por notificada por conducta concluye a la 

demandada ONCOMÉDICA S.A, como así se dirá en la parte motiva de este proveído. 
 

Comoquiera que dicha entidad, además; por medio de su apoderada judicial ha allegado 
escrito de contestación y llamamiento en garantía, dentro del término legal establecido para 
ello.   Encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos legales que para ello exige el 
Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

Así las cosas, se admitirá el llamamiento en garantía a la ASEGURADORA LIBERTY 
SEGUROS SA, y a la persona natural INDIRA MARGARITA GUARDO MARTINEZ, y se 
ordenará notificarlo y correrle traslado por el mismo término de la demanda. 

 
 

 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    TENER POR NO CUMPLIDA la carga procesal por parte de la demandante, 
y en consecuencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda en forma oportuna por parte de la 
demandada ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PRMOTORA DE SALUD – MUTUAL SER EPS, por los motivos expuestos. 
 
TERCERO:  TENER por notificada por conducta concluye a la demandada 
ONCOMÉDICA S.A, por las razones expuestas, y además contestada de forma 
oportuna la demanda. 
 
CUARTO: CONCEDER a la demandada ONCOMÉDICA S.A, un termino de treinta (30) 
días hábiles, para allegar los dictámenes periciales solicitados en su contestación, so pena 
de no tenerlos oportunamente allegados. 
 
QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace ONCOMEDICA SA a las siguientes 
entidades: LIBERTY SEGUROS SA, y a la persona natural INDIRA MARGARITA GUARDO 
MARTINEZ y en consecuencia, CONVOCARLAS al presente proceso, (A Quien se les debe 
notificar personalmente), y se les correrá traslado por el término de veinte (20) días, para 
que conteste el llamamiento realizado dentro de esta demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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